RES. 4280/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008052, Ent. N° 6247/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relativas a la contratación directa por excepción,  para realizar pauta publicitaria a través de los soportes Ativa, ubicados en la ciudad de Porto Alegre, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil al amparo del Artículo 33 Inciso 2,  Literal C), Numeral 7 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el Área de Planificación Estratégica y Mejora Continua del Ministerio de Turismo, con fecha 28 de octubre de 2016,  adjunta informe técnico de la Agencia Mediaedge.cia relativo a la propuesta para contratar espacios en vía pública en Brasil sugiriendo contratar a RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicacao Visual SA (ATIVA);
2) que, del informe agregado, resulta que Ativa es un proveedor brasileño de Vía Pública que cuenta con amplia cobertura en la ciudad de Porto Alegre – Río Grande Do Sul, uno de los mercados de más importancia para el Ministerio de Turismo. Por un total de 161 Faces la propuesta final es de U$S 385.000,oo, impuestos incluidos;

3)  que, por Resolución de la Sra. Ministra de Turismo de fecha 10 de noviembre de 2016, se autoriza la pauta publicitaria a través de los soportes de Ativa, ubicados en la ciudad de Porto Alegre, Río Grande Do Sul, República Federativa del Brasil, por un monto de U$S 385.000,oo impuestos incluidos,  con una ejecución prevista de U$S 256.667,oo para el Ejercicio 2016 y U$S 128.333,oo para el Ejercicio 2017, a favor de RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicacao Visual S.A.;
4) que la erogación se atenderá con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.1., Rentas Generales y se agrega documentación SIIF de afectación 390, de fecha 03/11/2016, con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Turismo, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 221 por un total de $ 7:700.010 correspondiente al Ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO: que, en la medida que el contrato se realizará en el extranjero, se encuentra justificada la causal de excepción invocada;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo, la intervención del gasto total de U$S 385.000,oo impuestos incluidos, a favor de RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicacao Visual SA,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;
3) Devuélvase. 
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